
Expediente: MIGUELTURRA2024/016033

DECRETO

Extracto:  Resultados  definitivos  del  proceso  selectivo  Bolsa  de  trabajo  conductor/a  del 
Ayuntamiento de Miguelturra.

DECRETO.- 

DADO que no se han presentado reclamaciones,  en el plazo legalmente establecido para 
ello, a los resultados provisionales de la baremación de méritos y puntuación obtenida en la Fase 
de  Concurso  de  la  Bolsa  de  trabajo  de  Conductor-a  del  Ayuntamiento  de  Miguelturra,  cuya 
convocatoria íntegra ha sido publicada en el Tablón de Edictos de la Corporación con fecha 19 de 
diciembre de 2.024, y de conformidad con lo establecido en ella y en la normativa de aplicación, 

 HE RESUELTO:

PRIMERO:  Publicar en  el  Tablón  digital  del  Ayuntamiento  el  listado  definitivo  con  las 
puntuaciones totales obtenidas por los aspirantes a la bolsa referenciada, con la indicación de 
recursos, que se relaciona en el Anexo I.

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO:
 BOLSA DE TRABAJO CONDUCTOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA.

(Orden de puntuación)

DNI (Apellidos, Nombre) 
 FASE OPOSICIÓN 

(60%)
FASE CONCURSO 

(40%)
CALIFICACIÓN 

FINAL

***0247** Molina Bastante, Víctor Manuel 14,80 5,23 20,03

***3867** Hurtado Gil, Jesús 15,60 2,57 18,17

Contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer, con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado desde el  día  siguiente a  la  fecha de su notificación,  o  bien impugnarlo  directamente 
mediante recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados, asimismo, desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación.

 ALCALDÍA DOY FE, 

SECRETARÍA GENERAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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